
 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAS                                                                         
Patrimonio y Contratación 
 
Exp: 31/11 
 
DECRETO. Visto el estado en se encuentra el expediente de referencia, siendo 

de aplicación los siguientes  
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

 - Reglamento de bienes de las entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
1.372/1986, de 13 de junio.  

 - La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas  

 - La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público,  
 - El Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.  
 - La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

modificada por la 11/1999, de 21 de abril.  
 - Los artículos 137 y 140 de la Constitución Española.  
 - La restante normativa de desarrollo de las citadas o de carácter general que 

resulten aplicables por razón de la materia.  
 
En uso de las atribuciones y competencias que me confiere la legislación vigente,  
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Nombrar la siguiente Mesa de Contratación para la adjudicación de las 
puestos de Carnaval cuya licitación se encuentra en curso:  
 

Presidente:  
 

Titular: don Bartolomé Hernández Giménez, Alcalde-Presidente.  
Suplente: don Diego Martínez Parra, Teniente de Alcalde.  
 

Vocales:  
Vocal 1:  
Titular: doña Clara Valverde Soto. Concejal.  
Suplente 1: doña María Patrocinio Martínez García. Teniente de Alcalde.  
Suplente 2: Francisco José Clemente Gallardo. Concejal. 
 
Vocal 2:  
Titular: doña María del Carmen Moreno Pérez. Concejal.  
Suplente 1: don Vicente Ruiz Robles. Concejal.  
Suplente 2: doña Rosalía Casado López. Concejal. 



Vocal 3:  
Titular: don Miguel A. Carrasco Cayuela. Concejal.  
Suplente 1: don Pedro Gil López. Concejal.  
Vocal 4:  
Titular: don José Cañas García. Secretario Accidental; o quien en su caso, ejerza tal 
cometido.  
Suplente:. Don Fernando Martínez Sánchez. Jefe de Sección de Régimen Interior y 
Personal  
Vocal 5: Titular: don Antonio Pérez Román. Interventor en Funciones de Fondos 
Municipales; o quien en su caso, ejerza tal cometido.  
Suplente: don Natalio Bilardi López. Tesorero en Funciones de Fondos Municipales  

 
Secretario:  
 

Titular: doña Mabel Miñarro Marzal. Jefa de Sección de Contratación, Patrimonio y 
Pedanías.  
Suplente: don Julián López Villanueva. Jefe del Negociado de Contratación 
Administrativa.  
 
SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acuerdo a las partes interesadas.  
 
Lo decreta y firma el Sr. Alcalde-Presidente en Águilas a veinte de diciembre de dos 
mil once; ante mí el Secretario General de la Corporación; que doy fe del acto.  
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE,                  EL SECRETARIO ACCIDENTAL  
Fdo.- Bartolomé Hernández Giménez.                     Fdo.- José cañas García 

[firmas en documento original; formato papel] 
 


